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La comunicaci.n que se presenta se correspon
de con la l.nea general relativa a la justicia socia
I, puesto que contribuye a formar ciudadan.a cr.t
ica, solidaria y comprometida con los derechos
humanos.
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LAS CL.NICAS JUR.DICAS AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA
PROMOCI.N DE LOS DERECHOS HUMANOS
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Pregunta de investigacion
y objetivo/s

.C.mo influye la participaci.n en la Cl.nica Jur.
dica Internacional en Derechos Humanos de la
Universidad de Valladolid en el desarrollo de co
mpetencias profesionales, .ticas y cr.ticas del al
umnado de Derecho? .En qu. medida la Cl.nic
a Jur.dica Internacional en Derechos Humanos
de la Universidad de Valladolid contribuye a con
cienciar y capacitar a la sociedad civil N
especialmente asociaciones y ONG

N sobre la importancia de participar activament
e en los mecanismos de protecci.n del sistema
de Naciones Unidas?

Introduccion / principales
antecedentes del problema
de estudio

El objeto de esta comunicacion es presentar los
resultados de una experiencia de innovacion
docente. La Clinica juridica-internacional en
derechos humanos online (CJIDH online) se
inserta en el Observatorio de Derechos
Humanos de la Universidad de Valladolid y en
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Metodologia
Metodologia, con especial referencia a
criterios relacionados con los ODS

Las clinicas juridicas cuentan con una larga
tradicion pedagaogica en las ciencias juridicas,
sobre todo en paises del &mbito anglosajon. En
las universidades americanas e inglesas, donde
la ensefianza del derecho resulta mas
pragmatica, abundan este tipo de clinicas que
ofrecen un tipo de formacion tedrico-practica en
consonancia también con su vision de la ciencia
juridica (Thomas & Johnson, 2020). Es un
modelo pedagdgico basado la filosofia
educativa de J. Dewey sintetizada en el
principio de aprender-haciendo (learning by
doing). Ademas, otro de los fundamentos de
este enfoque, de “clinical law”, también
encuentra un sustento social en el clasico
“pro-bono” continental. Mas recientemente, la
corriente de la ensefianza del Derecho a través
de las clinicas juridicas también se ha visto
reforzada por la pedagoagia del
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Resultados

Principales resultados y aportes
de este trabajo al aprendizaje-
servicio, con especial referencia a
su contribucion a los ODS

La Clinica se puso en marcha el curso
2020-2021, durante la pandemia, para permitir
a los alumnos realizar el practicum de forma
virtual, aprovechando mi experiencia como
Consultora de derechos humanos en Ginebra
desde 2008. Desde entonces 20 alumnos han
colaborado en la Clinica con la publicacion de
mas de 200 post juridicos. Hasta el momento,
hemos trabajado en cuatro lineas teméaticas:

A. COVID-19 y Derechos Humanos. La crisis
sanitaria que padecié el mundo a causa de la
Covid-19 tuvo una repercusion indiscutible en el
disfrute de los derechos humanos. Algunos
colectivos como los mayores, inmigrantes,
refugiados o personas con discapacidad vieron
desplazados sus derechos a un segundo plano,
sin motivo aparente. En el marco del sistema

El eje central de esta ponencia es analizar c.mo la metodolog.a del Aprendizaje-Servicio (ApS) puede
convertirse en una herramienta pedag.gica estrat.gica para fortalecer la formaci.n cl.nica en derechos
humanos. En particular, se propone explorar c.mo el ApS permite que los alumnos interact.en de ma
nera directa y significativa con los mecanismos internacionales de protecci.n, al tiempo que contribuye
a acercar a la sociedad civil al funcionamiento riguroso del sistema de las Naciones Unidas, especialm
ente al Consejo de Derechos Humanos y a los .rganos de tratados. Esta articulaci.n entre formaci.n a
cad.mica y servicio a la comunidad no solo potencia el aprendizaje pr.ctico, sino que tambi.n promue

ve la participaci.n activa, la transparencia y la rendici.n de cuentas.
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futura, con especial referencia a su
contribucion a los ODS

Durante los cuatro a.os en que la Cl.nica Jur.dica se ha ofertado a los alumnos del Grado en Derecho
en el Campus de Segovia hemos podido observar c.mo han reforzado sus conocimientos de derecho i
nternacional de los derechos humanos y desarrollado competencias instrumentales de manejo de la inf
ormaci.n, an.lisis cr.tico, capacidad de s.ntesis y expresi.n escrita. Lo m.s gratificante, sin duda, son |
as propias experiencias e impresiones que los alumnos han manifestado en sus Memorias. Sobre todo,
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	Campo de texto 13: LAS CLÍNICAS JURÍDICAS AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
	Campo de texto 14: El objeto de esta comunicación es presentar los resultados de una experiencia de innovación docente. La Clínica jurídica-internacional en derechos humanos online (CJIDH online) se inserta en el Observatorio de Derechos Humanos de la Universidad de Valladolid y en su Clínica Jurídica. En ella participan los alumnos del Grado en Derecho de la Facultad de CC. Sociales, Jurídicas y de la Comunicación del Campus de Segovia, pudiendo realizar el Prácticum y el Trabajo Final de Grado. 
La CJIDH online sigue la metodología del Aprendizaje-Servicio (ApS): un aprendizaje práctico del derecho internacional de los derechos humanos basado en el desarrollo de competencias ético-cívicas y el servicio a la comunidad. Todas aquellas organizaciones de la sociedad civil comprometidas con la promoción y protección de los derechos humanos encontrarán en su página web recursos actualizados de los mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos en el marco de las Naciones Unidas así como información sobre actividades y enlaces de interés; principalmente, se promociona la participación activa de la sociedad civil en las consultas públicas (call for inputs). 
https://sjc.uva.es/clinica-juridica-internacional-dd-hh/
	Campo de texto 15: 
MARIA ESTHER SALAMANCA AGUADO
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID - FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, JURÍDICAS Y DE LA COMUNICACIÓN
	Campo de texto 16: 
La comunicación que se presenta se corresponde con la línea general relativa a la justicia social, puesto que contribuye a formar ciudadanía crítica, solidaria y comprometida con los derechos humanos. 

	Campo de texto 17: ¿Cómo influye la participación en la Clínica Jurídica Internacional en Derechos Humanos de la Universidad de Valladolid en el desarrollo de competencias profesionales, éticas y críticas del alumnado de Derecho? ¿En qué medida la Clínica Jurídica Internacional en Derechos Humanos de la Universidad de Valladolid contribuye a concienciar y capacitar a la sociedad civil —especialmente asociaciones y ONG— sobre la importancia de participar activamente en los mecanismos de protección del sistema de Naciones Unidas?
	Campo de texto 18: Las clínicas jurídicas cuentan con una larga tradición pedagógica en las ciencias jurídicas, sobre todo en países del ámbito anglosajón. En las universidades americanas e inglesas, donde la enseñanza del derecho resulta más pragmática, abundan este tipo de clínicas que ofrecen un tipo de formación teórico-práctica en consonancia también con su visión de la ciencia jurídica (Thomas & Johnson, 2020). Es un modelo pedagógico basado la filosofía educativa de J. Dewey sintetizada en el principio de aprender-haciendo (learning by doing). Además, otro de los fundamentos de este enfoque, de “clinical law”, también encuentra un sustento social en el clásico “pro-bono” continental. Mas recientemente, la corriente de la enseñanza del Derecho a través de las clínicas jurídicas también se ha visto reforzada por la pedagogía del aprendizaje-servicio (ApS). 
En España, en muchos casos, también es común asociar las clínicas jurídicas nacidas en las Facultades de Derecho al ámbito del aprendizaje-servicio. En efecto, así se destaca en la propia presentación de la Red Española de Clínicas Jurídicas, enmarcando las actividades que realizan las Clínicas el aprendizaje-servicio, pues se enlaza la adquisición de conocimientos y competencias con la prestación de un servicio a la comunidad como es el de facilitar el acceso a la justicia . Por su parte, la Universidad de Valladolid en sus campus de Valladolid y Segovia, también cuenta con sus propias clínicas jurídicas, todas ellas vinculadas al marco del Observatorio de Derechos Humanos. 
Concretamente en esta comunicación queremos presentar la experiencia llevada a cabo en el Campus María Zambrano (Segovia) de la Universidad de Valladolid a través de la Clínica Jurídica Internacional en Derechos Humanos en su modalidad online. En ella participan los alumnos del grado en Derecho de la Facultad de CC. Sociales, Jurídicas y de la Comunicación del Campus de Segovia, pudiendo realizar tanto el Prácticum como su el Trabajo Final de Grado. 
La Clínica nace en 2020 y sigue la metodología del ApS en el campo particular del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Por tanto, el servicio que se presta a las organizaciones de la sociedad civil comprometidas con la promoción y protección de los derechos humanos se basa, precisamente, en la producción de contenidos y recursos actualizados sobre los mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos en el marco de las Naciones Unidas y sus respectivas agendas.
Además, se trata de una Clínica online lo que implica, de un lado, que los estudiantes pueden realizar sus trabajos de forma virtual u online y, por otro, que los recursos también están disponibles para las organizaciones con independencia de su ubicación geográfica. En primer lugar, la opción pedagógica por una clínica online o virtual ha estado marcada por las características de los estudiantes de nuestro campus pero también por el tipo de trabajo que realizan: el seguimiento de los mecanismos internacionales de protección de derechos humanos que tienen sus sedes en Ginebra o en Nueva York y que, por tanto, no podrían seguirlos de otra forma que no sea online. En segundo lugar, la opción por hacer una clínica online también está justificada por hacer llegar los resultados de la Clínica al mayor número de organizaciones de habla hispana posible. A esto hay que añadir un factor coyuntural, ya que la Clínica online se puso en marcha durante las restricciones de la pandemia, en el curso 2020-2021 ante la falta de ofertas de prácticas presenciales.
	Campo de texto 19: La Clínica se puso en marcha el curso 2020-2021, durante la pandemia, para permitir a los alumnos realizar el prácticum de forma virtual, aprovechando mi experiencia como Consultora de derechos humanos en Ginebra desde 2008. Desde entonces 20 alumnos han colaborado en la Clínica con la publicación de más de 200 post jurídicos. Hasta el momento, hemos trabajado en cuatro líneas temáticas: 
A. COVID-19 y Derechos Humanos. La crisis sanitaria que padeció el mundo a causa de la Covid-19 tuvo una repercusión indiscutible en el disfrute de los derechos humanos. Algunos colectivos como los mayores, inmigrantes, refugiados o personas con discapacidad vieron desplazados sus derechos a un segundo plano, sin motivo aparente. En el marco del sistema universal de protección de los derechos humanos podemos encontrar instrumentos que nos ayuden a entender mejor cómo proteger de forma eficaz a dichos colectivos. 
B. Derechos humanos de grupos vulnerables. En esta línea de trabajo queremos dar a conocer y reflexionar sobre la situación de violación de los derechos humanos que sufren determinados grupos de personas en condiciones de vulnerabilidad, los niños, las mujeres, las personas con discapacidad, las personas mayores, los inmigrantes y refugiados, los desplazados internos, las minorías nacionales, y personas o grupos discriminados o perseguidos por cualquier motivo en cualquier lugar del mundo. Para ello recurriremos a los instrumentos internacionales de derechos humanos y los mecanismos previstos para su protección, como los procedimientos públicos especiales de las Naciones Unidas.
C. España ante los órganos de tratados de derechos humanos. Abrimos una tercera línea de trabajo dedicada a seguir los trabajos de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos cuya competencia ha reconocido España, dando publicidad a sus decisiones. Los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos son comités de expertos independientes que han recibido un mandato para supervisar la aplicación de los principales tratados de derechos humanos. España ha reconocido la competencia para recibir denuncias individuales de los siguientes comités: Comité de Derechos Humanos (CCPR); Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR); Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD); Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDAW); Comité Contra la Tortura (CAT); Comité de los Derechos del Niño (CRC); Comité de los derechos de las personas con discapacidad (CRPD)
Los resultados del trabajo presentado están relacionados con el ODS 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. En particular, destacan estas metas:
16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos
16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas
16.7 Garantizar la toma de decisiones inclusiva, participativa y representativa en todos los niveles.
	Campo de texto 20: El eje central de esta ponencia es analizar cómo la metodología del Aprendizaje-Servicio (ApS) puede convertirse en una herramienta pedagógica estratégica para fortalecer la formación clínica en derechos humanos. En particular, se propone explorar cómo el ApS permite que los alumnos interactúen de manera directa y significativa con los mecanismos internacionales de protección, al tiempo que contribuye a acercar a la sociedad civil al funcionamiento riguroso del sistema de las Naciones Unidas, especialmente al Consejo de Derechos Humanos y a los órganos de tratados. Esta articulación entre formación académica y servicio a la comunidad no solo potencia el aprendizaje práctico, sino que también promueve la participación activa, la transparencia y la rendición de cuentas. 
	Campo de texto 21: Durante los cuatro años en que la Clínica Jurídica se ha ofertado a los alumnos del Grado en Derecho en el Campus de Segovia hemos podido observar cómo han reforzado sus conocimientos de derecho internacional de los derechos humanos y desarrollado competencias instrumentales de manejo de la información, análisis crítico, capacidad de síntesis y expresión escrita. Lo más gratificante, sin duda, son las propias experiencias e impresiones que los alumnos han manifestado en sus Memorias. Sobre todo, la toma de conciencia de la importancia práctica de su labor ante la sociedad civil. 
Alumna 1: “cada informe tiene una historia, la cual he tenido el placer de interpretar y reseñar, siendo lo más objetivamente posible ya que como recordamos se trata de brindar un apoyo y recursos a aquellas organizaciones sin ánimo de lucro, por lo que me he limitado a intentar hacer la labor de las organizaciones más amenas, aunque claro está, que el impacto que ha tenido en mí la redacción de estos informes a nivel no solo académico sino emocional ha sido notable”. 
Alumna 2: “A la hora de desempeñar las actividades que se me han propuesto, sí que he podido hacer frente a las mismas con el conocimiento que he adquirido en las asignaturas del grado, pero, como digo al tratarse de unos conocimientos genéricos, he tenido que llevar a cabo un estudio de los casos concretos y con ello profundizar y ampliar el conocimiento obtenido en las diversas materias”. 
Alumna 3: “Para concluir podría decirse que en las práctica, no solo se reflejan los conocimientos adquiridos durante la carrera, en el sentido teórico y académico, sino que también se va a ver expuesto la madurez que un alumno ha ido adquiriendo con el paso del tiempo, y en este caso, del grado, por lo que estas prácticas son la perfecta combinación entre lo académico, como hemos mencionado anteriormente, hay que tratar de escribir cada informe lo más jurídicamente posible pero a la vez que todo el mundo sea capaz de leerlo, y por otra parte personal, ya que además, me gusta añadirle al final una pequeña observación o reseña, para hacer al lector pensar sobre lo que ha leído”. 
Las principales dificultades que nos hemos encontrado son de tipo administrativo y formativo, dado que resulta complicado para un único profesor gestionar todo el proceso previo de formación, seguimiento y evaluación de los alumnos. Aun así, de cara a los próximos cursos, tenemos previsto mejorar la visibilidad de la clínica jurídica en las redes sociales para que pueda ser de utilidad al mayor número posible de organizaciones de la sociedad civil, así como, mejorar el apartado dedicado a los call of inputs, que requieren un seguimiento continuado que encaja mal con los períodos de tres meses (150 horas) que los alumnos desarrollan. Para cubrir esta laguna, estamos pensando en la posibilidad de contar con un becario de carácter permanente. 
 Estas conclusiones, como ya se ha indicado, se relacionan con el ODS 16: 
	Campo de texto 22: OCHOA, N. & SALAMANCA, M. E. (2006). El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas: un análisis preliminar. Revista Electrónica de Estudios Internacionales, 12, 1-27. Disponible en: http://www.reei.org/index.php/revista/num12/notas/consejo-derechos-humanos-naciones-unidas-analisis-preliminar
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